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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 8/2007, de las
Policías de Navarra

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
137.3 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del Dictamen aprobado por la Comisión
de Presidencia, Justicia e Interior, en relación con
la proposición de Ley Foral de modificación de la
Ley Foral 8/2007, de las Policías de Navarra,
publicada en el Boletín Oficial de la Cámara
número 37 de 13 de abril de 2010.

Pamplona, 1 de octubre de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

DICTAMEN

Aprobado por la Comisión de Presidencia, Jus-
ticia e Interior en sesión celebrada los días 29 de
septiembre y 1 de octubre de 2010

Proposición de Ley Foral de 
modificación de la Ley Foral 8/2007,

de 23 de marzo, de las Policías de
Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Pleno del Parlamento aprobó el 16 de
marzo de 2007 la Ley Foral de las Policías de
Navarra, que fue publicada como Ley Foral
8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de Nava-
rra, en el Boletín Oficial de Navarra, de 2 de abril.

Uno de los objetivos perseguidos por la Ley
Foral era la regulación del especial estatuto de los
Cuerpos de Policía de Navarra, así se configura
en su Título IV.

De hecho, la Ley Foral recogía la modificación
de la denominación de los empleos, simplificación
de los principios de selección, articulación de una
nueva carrera profesional y busca también des-
arrollar con detalle la nueva situación administrati-

va de “segunda actividad”. Se realizaba, igualmen-
te, una nueva redacción del régimen disciplinario,
acorde con la experiencia acumulada en ese
momento.

Sin embargo, tras estos más de dos años de
vigencia de la Ley Foral, lo que demuestra la
experiencia acumulada es la necesidad de modifi-
car y concretar algunos aspectos de su regula-
ción, así como desarrollar otros.

Se pretende con esta modificación afianzar en
la regulación de los aspectos que permitan conse-
guir un modelo de policía que ofrezca una res-
puesta integral a las necesidades de los ciudada-
nos, una policía de proximidad que tenga clara su
condición de servicio público y su función perma-
nente de ser instrumento de servicio a la socie-
dad.

Es necesario planificar la respuesta policial
que, en materia de seguridad ciudadana, debe
darse a la sociedad Navarra, en la prevención del
delito, la proximidad del servicio y la equidad en la
atención a los ciudadanos, y para ello es también
imprescindible avanzar en la especialización de
los equipos de trabajo, de forma que la respuesta
pueda ser integral y especializada, en debida
coordinación entre las Policías de Navarra.

Esta proposición de Ley Foral pretende, de
igual modo, plasmar y avanzar en la planificación
de la complementariedad, cooperación y colabo-
ración que en nuestra Comunidad Foral existe
entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y las Policías de Navarra, siempre desde
la lealtad institucional y el respeto recíproco..

Artículo único. Modificación de la Ley Foral
8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de Nava-
rra.

La Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las
Policías de Navarra, queda modificada en los
siguientes términos:



Uno. El apartado 3 del artículo 6 queda redac-
tado del siguiente modo:

“3 En cada Cuerpo, con carácter general,
deberá existir como máximo:

a) Un empleo de Comisario Principal por cada
cien miembros.

b) Un empleo de Comisario por cada cincuenta
miembros o fracción superior a veinticinco.

c) Un empleo de Inspector por cada treinta
miembros o fracción superior a quince.

d) Un empleo de Subinspector por cada veinte
miembros o fracción superior a diez.

e) Un empleo de Cabo por cada grupo de
entre cuatro a siete miembros o fracción, según
determine cada Administración.

El Gobierno de Navarra, mediante decreto
foral, podrá modificar estas cifras con objeto de
asegurar una mejor organización de los recursos
humanos. En lo que afecte a los Cuerpos de Poli-
cía Local, la modificación podrá ser solicitada por
la entidad local correspondiente y en todo caso
deberá contar con el informe favorable previo de la
Comisión de Coordinación de Policías Locales de
Navarra.

Los dimensionamientos señalados se definirán
en función de los desarrollos organizativos y espe-
cialización de los Cuerpos de Policía de Navarra y
de las disponibilidades presupuestarias, de acuer-
do con lo establecido en el respectivo reglamento
de organización”.

Uno bis. Se añade un nuevo Capítulo III al Títu-
lo I, con la siguiente redacción:

“Capítulo III. El Consejo de las Policías de
Navarra

Artículo 6 bis. Naturaleza y funciones.

1. Se crea el Consejo de las Policías de Nava-
rra como órgano colegiado, integrado en el siste-
ma de seguridad pública de Navarra, de carácter
consultivo y asesor.

La participación del Consejo de las Policías de
Navarra en los procedimientos de elaboración de
normas de carácter general será de carácter pre-
ceptivo y no vinculante y versará sobre aspectos
técnico-profesionales.

El Consejo de las Policías de Navarra ejercerá
sus funciones asesoras bien a solicitud de la enti-
dad que lo precise bien a propuesta del propio
Consejo, que precisará de la aceptación de la enti-
dad afectada.

2. Son funciones del Consejo de las Policías
de Navarra:

a) Asesorar a las entidades titulares de los
Cuerpos de Policía de Navarra en materia técnico-
policial, así como en la mejora de la prestación del
servicio policial.

b) Asesorar sobre nuevas fórmulas de gestión
del servicio policial así como en el establecimiento
de las condiciones técnicas y organizativas del
servicio policial.

c) Asesorar sobre el desarrollo del sistema de
seguridad pública de Navarra en materia policial.

d) Asesorar en materia de formación policial.

e) Proponer a las Administraciones Públicas de
Navarra fórmulas de cooperación policial.

f) Evaluar los proyectos normativos que le sean
sometidos a su informe y consideración.

g) Evacuación de consultas en materias relati-
vas al estatuto profesional.

h) Cualesquiera otras que puedan contribuir a
la mejora del servicio prestado por las Policías de
Navarra.

i) Las demás que le atribuyan las leyes y las
disposiciones generales.

3. Previo informe del Consejo de las Policías
de Navarra, el Consejero competente aprobará el
reglamento de organización y funcionamiento
interno del mencionado Consejo.

Artículo 6 ter. Composición y funcionamiento.

1. El Consejo de las Policías de Navarra estará
integrado por ocho representantes de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra designados por el
Consejero competente en materia de seguridad,
incluido en su caso este o la autoridad en quien
delegue y ocho representantes de los Cuerpos de
Policía de Navarra.

Los representantes de las Administraciones
Públicas de Navarra procederán en cuatro de los
casos de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y los cuatro restantes de las Entidades
Locales, procediendo uno de ellos al Ayuntamien-
to de Pamplona y los tres restantes a las otras
entidades locales de Navarra que cuenten con
Cuerpo de Policía, designados estos últimos a
propuesta de la Federación Navarra de Municipios
y Concejos.

Los representantes de los Cuerpos de Policía
de Navarra procederán en cuatro de los casos del
Cuerpo de la Policía Foral a propuesta de su Jefe
y los cuatro restantes de los Cuerpos de Policía
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Local, procediendo uno de ellos de la Policía
Municipal de Pamplona y los tres restantes de los
otros Cuerpos de Policía Local, designados estos
últimos a propuesta de la Comisión de Coordina-
ción de Policías Locales.

2. Será secretario del Consejo de las Policías
de Navarra, con voz y sin voto, un funcionario de
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra con el título de Licenciado en Derecho.

3. El Consejo se reunirá una vez al año, como
mínimo, y cuando lo soliciten, al menos, un tercio
de sus integrantes”.

Dos. El Título II, Capítulo II, El Consejo de la
Policía Foral de Navarra, queda suprimido y por
ello sin contenido.

Dos bis. Se modifican los apartados 1 y 4 del
artículo 17 y se añaden dos nuevos apartados 5 y
6, con la siguiente redacción:

«1. Los municipios de Navarra que tengan una
población de derecho igual o superior a cinco mil
habitantes crearán sus propios Cuerpos de Policía
Local.

4. Las Entidades Locales podrán convenir con
el Gobierno de Navarra la prestación del servicio
de Policía Local por parte de la Policía Foral. En
todo caso, la financiación del servicio correrá a
cargo de la Entidad Local interesada.

El Convenio otorgado a tal fin comprenderá,
entre otros extremos, el plazo de vigencia, la iden-
tificación de los medios personales y materiales
adscritos, normas, condiciones y organización del
servicio, financiación y liquidación.

Los funcionarios de Policía Foral adscritos a la
prestación del servicio mantendrán su dependen-
cia orgánica, así como sus derechos y deberes
originarios.

5. Las Entidades Locales con Cuerpo de Poli-
cía podrán convenir con el Gobierno de Navarra la
integración de los miembros de la Policía Local en
la Policía Foral, asumiendo ésta última el servicio
de policía.

La integración de los funcionarios locales en la
Policía Foral se efectuará en plenitud de derechos
y obligaciones. Previamente se establecerán las
pruebas y cursos de capacitación en la Escuela
de Seguridad de Navarra que resulten necesarios
para determinar, en su caso, su integración en la
Policía Foral.

La financiación de la integración resultante
correrá a cargo de la Entidad Local, determinán-
dose a tal efecto en el Convenio a firmar, las con-

diciones de revisión y liquidación de las obligacio-
nes económicas.

6. El Cuerpo de Policía Local será único en
cada entidad local, denominándose “Policía Local”,
salvo en aquellos casos en los que tradicional-
mente venga utilizándose la terminología “Policía
Municipal”, que podrán mantener».

Tres. El apartado 1 del artículo 29 queda
redactado del siguiente modo:

“1. Las pruebas selectivas serán objetivas, con
conocimiento previo por parte de los aspirantes de
los parámetros evaluativos y de carácter teórico y
práctico, y en ellas se incluirán, como mínimo,
pruebas de condición física, pruebas de conoci-
mientos adecuadas al nivel académico exigido y
pruebas psicotécnicas. Las pruebas psicotécnicas
serán realizadas por el mismo equipo a todos los
aspirantes y se llevarán a efecto de forma que
quede garantizada la discreción y sin que por lo
tanto el equipo evaluador pueda conocer los resul-
tados de las otras pruebas”.

Tres bis. Se modifica el apartado 2 del artículo
29, que queda con la siguiente redacción:

“2. Las pruebas selectivas comprenderán en
todo caso un curso de formación impartido por la
Escuela de Seguridad de Navarra. El Curso podrá
ser de convocatoria única, en cuyo caso la elec-
ción de los aspirantes será única y antes de ini-
ciarse el mismo.

La superación de dicho curso constituirá requi-
sito indispensable para acceder a la condición de
funcionario de los Cuerpos de Policía de Navarra”.

Cuatro. Se modifica la letra b) del apartado 1
del artículo 30 que queda redactada del siguiente
modo:

“b) Ser mayor de edad y no superar la edad de
30 años”.

Cuatro bis. Se suprime el segundo párrafo del
artículo 30.1.c).

Cuatro ter. Se modifica el apartado 1 del artí-
culo 31 que queda redactado como sigue:

“La titulación académica que se exigirá para el
acceso a los respectivos empleos en los Cuerpos
de Policía de Navarra será la correspondiente a
los niveles establecidos por el artículo 42”.

Cinco. (SUPRESIÓN).

Seis. (SUPRESIÓN).

Siete. El ar tículo 39 queda redactado del
siguiente modo:
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“Artículo 39. Procedimiento de acceso a empleos

1. La fase de concurso de los procedimientos
previstos en esta Ley Foral para el acceso a los
empleos comprenderá, al menos, la valoración de
los servicios prestados a las Administraciones
Públicas, las actividades de formación, docencia e
investigación relacionadas con la función policial,
el conocimiento de idiomas y, en el caso de que
se haya establecido reglamentariamente un proce-
dimiento de valoración objetiva, la evaluación del
desempeño de los puestos de trabajo ocupados.

2. La fase de oposición de los procedimientos
de concurso-oposición comprenderá, al menos, la
realización de pruebas prácticas y de conocimien-
tos adecuados al nivel académico exigido y al
empleo al que se aspira y pruebas psicotécnicas
destinadas a medir la adecuación de los aspiran-
tes al perfil profesiográfico del puesto.

3. Los procedimientos de concurso de ascenso
de categoría, además de lo establecido en el
apartado 1, deberán incluir, al menos, la realiza-
ción, con carácter eliminatorio, de una prueba
práctica sobre el contenido y funciones del empleo
al que se aspira. Asimismo podrán incluir la reali-
zación de pruebas psicotécnicas destinadas a
medir la adecuación de los aspirantes al perfil pro-
fesiográfico del puesto.

4. Todos los procedimientos de acceso a
empleos previstos en esta Ley Foral incluirán la
superación de un curso de capacitación para el
empleo impartido por la Escuela de Seguridad de
Navarra.

5. Las pruebas de acceso a los distintos
empleos serán objetivas, de carácter teórico y/o
práctico y con conocimiento previo por parte de
los aspirantes de los parámetros evaluativos.

6. Reglamentariamente se desarrollarán las
disposiciones contenidas en los apartados ante-
riores en relación con cada uno de los empleos de
los Cuerpos de Policía de Navarra”.

Siete bis. Se modifica el apartado 1 del artículo
41 que queda redactado del siguiente modo:

“1. Los aspirantes al ingreso en los empleos de
Policía, Inspector o Comisario de los Cuerpos de
Policía de Navarra admitidos al curso de forma-
ción que imparta la Escuela de Seguridad de
Navarra que no tengan ya la condición de funcio-
narios de un Cuerpo de Policía de Navarra, ten-
drán durante su celebración y, en caso de supe-
rarlo, hasta la toma de posesión del empleo
definitivo en la fecha que determine la Administra-
ción correspondiente, la consideración de funcio-
narios en prácticas de la Administración por la que

hayan optado al inicio del curso de formación.
Reglamentariamente se regularán las condiciones,
derechos y obligaciones que correspondan a esta
situación.”

Ocho. Se modifica el artículo 43, que queda
redactado del siguiente modo:

“Artículo 43. Formación de las Policías de
Navarra

1. La formación y perfeccionamiento de los
miembros de los Cuerpos de Policía de Navarra,
se atendrá a la previsión establecida en el Plan de
Formación de las Policías de Navarra y se ade-
cuará a los principios señalados en el artículo 4
ajustándose asimismo a los siguientes criterios:

a) Tendrá carácter profesional y permanente

b) Los estudios que se cursen en los centros
de enseñanza dependientes de las diferentes
Administraciones Públicas podrán ser objeto de
convalidación por el Ministerio de Educación y
Ciencia, que a tal fin tendrá en cuenta las titulacio-
nes exigidas para el acceso a cada uno de ellos y
la naturaleza y duración de dichos estudios.

c) Para impartir las enseñanzas y cursos referi-
dos se promoverá la colaboración institucional de
la Universidad, el Poder Judicial, el Ministerio Fis-
cal, las Fuerzas Armadas y de otras Instituciones,
Centros o establecimientos que específicamente
interesen a los referidos centros docentes.

2. La formación del personal y la participación
en los procesos selectivos de las policías de
Navarra, de los agentes municipales y de los auxi-
liares de policía local se realizará, principalmente,
por la Escuela de Seguridad de Navarra, depen-
diente de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, y de cualquier centro o establecimien-
to de los enumerados en la letra c) del apartado 1
del presente artículo.

3. Reglamentariamente se establecerá el régi-
men formativo del personal a que se refiere el
apartado anterior y, en particular, sus derechos y
deberes, cuya regulación se sujetará a los princi-
pios de objetividad, transparencia, igualdad de
oportunidades, especialidad y publicidad.

4. Entre las funciones de la Escuela de Seguri-
dad de Navarra estará la de convalidar total o par-
cialmente cursos y diplomas realizados por otros
organismos públicos con funciones análogas o
similares o impartidos o expedidos, con anteriori-
dad, por ella misma, siempre que exista equiva-
lencia de contenidos, asignando, en su caso, la
puntuación correspondiente. Asimismo, será la
encargada de canalizar las solicitudes de convali-
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dación a las que se refiere la letra b) del apartado
1 del presente artículo.

De igual modo la Escuela de Seguridad, a
demanda de los órganos de selección y contrata-
ción públicos, podrá informar sobre la valoración y
equivalencia de acciones formativas presentadas
por los aspirantes en procedimientos de ingreso y
promoción en los Cuerpos de Policía de Navarra;
teniendo en cuenta para ello la equivalencia de
contenidos, puntuaciones obtenidas, duración y
modalidad de las acciones formativas así como la
vigencia de las materias impartidas”.

Nueve. Se modifica el apartado 3 del artículo
44 que queda redactado del siguiente modo:

“3. Los miembros de los Cuerpos de Policía de
Navarra podrán participar en los concursos de
méritos y traslados a puestos de trabajo de la
Administración a la que pertenezcan, siempre y
cuando hayan cumplido 15 años de servicio den-
tro del cuerpo o a partir de los 50 años de edad,
perdiendo su condición de policía en el momento
que tomen posesión de la nueva plaza”.

Diez. El ar tículo 45 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 45. Provisión de destinos.

1. La provisión de destinos dentro de los Cuer-
pos de Policía se realizará de acuerdo con los
principios de mérito y capacidad. Las modalidades
de acceso serán el concurso, que resultará el sis-
tema ordinario, el concurso específico y la libre
designación.

2. El concurso específico podrá utilizarse para
proveer puestos de trabajo que impliquen especial
responsabilidad o formación. Las pruebas que se
determinen para el acceso mediante este sistema
deberán ser objetivas, con conocimiento previo,
por parte de los aspirantes, de los parámetros
evaluativos.

3. Reglamentariamente se determinarán los
puestos directivos y de libre designación que pue-
dan ser provistos mediante dicho sistema. Los
puestos no directivos de libre designación deberán
estar debidamente motivados y justificados.

4. Los funcionarios nombrados para desempe-
ñar puestos directivos por el sistema de libre
designación podrán ser removidos libremente por
el órgano que les nombró, en cuyo caso dejarán
de percibir los complementos correspondientes al
puesto directivo, debiendo reincorporarse inmedia-
tamente a su plaza de procedencia.

5. Las plantillas orgánicas relacionarán los
puestos de trabajo de los Cuerpos de Policía en

las que se establecerán, debidamente clasifica-
dos, los puestos de trabajo con indicación única y
exclusivamente de:

a) El nivel al que se adscriben.

b) El número de puesto de trabajo y su deno-
minación.

c) La unidad orgánica de la que dependen.

d) La sede o localidad en la que se ubique.

e) El empleo o categoría a la que se reserve
su desempeño.

f) El sistema de provisión de puestos de traba-
jo mencionados en el apartado 1 del presente artí-
culo.

g) Las retribuciones complementarias.

h) Los puestos de segunda actividad.

i) Las modalidades de acceso y los requisitos
de permanencia”.

Once. Se modifican los apartados 1 y 2 del
ar tículo 47 quedan redactados del siguiente
modo:

“1. La segunda actividad tiene como objeto
garantizar la eficacia en el servicio de los integran-
tes en activo de los Cuerpos de Policía de Navarra
y permitir la adaptación de la carrera profesional a
los cambios que se producen por el transcurso del
tiempo o por disminución sobrevenida de las con-
diciones físicas o psíquicas. La situación adminis-
trativa de segunda actividad será con destino.

2. Por razón de la edad, que en ningún caso
podrá ser inferior a cincuenta y cinco años, o por
disminución de las condiciones físicas o psíqui-
cas, los miembros de los Cuerpos de Policía de
Navarra podrán pasar a la situación administrativa
de segunda actividad y ser destinados, antes de
llegar a la jubilación, previa solicitud del interesado
o, de oficio, en el caso de disminución de las
capacidades físicas o psíquicas, a prestar servi-
cios de segunda actividad:

a) Dentro del Cuerpo al que pertenezcan.

b) En otras Policías de Navarra, siempre que
se hubieran suscrito los oportunos convenios de
colaboración entre las Administraciones respecti-
vas.

c) En puestos de trabajo de la misma Adminis-
tración de la que dependan que estén relaciona-
dos directamente con la formación, políticas de
seguridad u otras o con actividades de policía
administrativa, en su sentido más amplio, en el
ámbito de las competencias de dicha Administra-
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ción, tales como labores auxiliares en la tramita-
ción de expedientes sancionadores, tareas admi-
nistrativas o ejecutivas, vigilancia, control, inspec-
ciones y otras, siempre que sean adecuados a su
nivel y conocimientos y requieran menor esfuerzo
físico, peligrosidad o dificultad.”

3. (SUPRIMIDO).

4. (SUPRIMIDO).

5. (SUPRIMIDO)

6. (SUPRIMIDO).

7. (SUPRIMIDO).

Doce. El ar tículo 49 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 49. Régimen general y especialida-
des.

Los derechos y deberes de los funcionarios
pertenecientes a los Cuerpos de Policía de Nava-
rra serán los establecidos en el Estatuto del Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra, con las particularidades que resultan
de esta Ley Foral y, en especial, las siguientes:

a) Deberán prometer o jurar el acatamiento a
la Constitución, a la Ley Orgánica de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Nava-
rra y a las leyes.

b) Deberán cumplir los deberes derivados de
los principios básicos de actuación establecidos
en el artículo 4 de esta Ley Foral y disfrutarán de
los derechos reconocidos en el artículo 6 de la
Ley Orgánica 2/1986.

c) Tendrán derecho, para la defensa de sus
intereses, a afiliarse libremente a las organizacio-
nes sindicales, a separarse de las mismas y a
constituir otras organizaciones, siempre que cum-
plan los requisitos establecidos por la legislación
sobre libertad sindical, en los términos estableci-
dos para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado.

d) El ejercicio del derecho de huelga se regirá
por las disposiciones del Estado sobre su ejercicio
por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

e) La jornada y la forma específica de disfrute
de las vacaciones y permisos se realizarán según
se determine reglamentariamente, teniendo en
cuenta las características especiales de la función
policial. A tal efecto podrán establecerse calenda-
rios de trabajo con anterioridad al inicio del año
natural que podrán incluir la jornada en turnos,
tanto diurnos como nocturnos, guardias localiza-
das y presenciales y el trabajo en días festivos. En

todo caso, dadas las especiales características de
la función policial y la naturaleza de servicio públi-
co esencial cuya prestación es inmediata, exigible
y en la que no caben por su naturaleza sistemas
de refuerzo o sustitución temporal del personal,
tales calendarios quedan subordinados a las
necesidades de seguridad pública, la atención de
emergencias y la protección civil, pudiendo ser
modificados en cualquier momento para garantizar
la prestación del servicio policial.

f) Tendrán derecho a una remuneración equita-
tiva y que contemple su nivel de formación, régi-
men de incompatibilidades, movilidad por razones
de servicio, dedicación y el riesgo que comporta
su misión, así como la especificidad de los hora-
rios de trabajo y su peculiar estructura. Los con-
ceptos y cuantías de las retribuciones se sujetarán
a lo dispuesto en los artículos siguientes.

g) Tendrán derecho a ser asistidos, representa-
dos y defendidos por profesionales pertenecientes
a la Administración Pública de la que dependan y
a cargo de esta, en todas las actuaciones judicia-
les en las que se les exijan responsabilidades por
hechos cometidos en el ejercicio de sus funcio-
nes, en tanto estas sean valoradas por la Jefatura
del Cuerpo de Policía, en principio, como ajusta-
das a los principios básicos de actuación recogi-
dos en el artículo 4 de la presente Ley Foral.

h) Tendrán derecho a ser beneficiarios del sis-
tema de indemnizaciones que se determine regla-
mentariamente por los daños personales o mate-
riales que puedan sufrir, siempre que dichos
daños estén relacionados con su condición de
policías.

i) (SUPRIMIDO).

j) Los miembros de los Cuerpos de Policía de
Navarra tienen derecho a un reconocimiento médi-
co anual.

k) Tendrán derecho a ser asistidos por letrado
de su elección y a su cargo en el desarrollo de
cuantas informaciones previas o expedientes dis-
ciplinarios hayan de comparecer.

l) El mantenimiento de las especiales condicio-
nes de preparación física que requiere el ejercicio
de la función policial, debidamente adaptado a la
edad, constituye una obligación inexcusable del
funcionario de policía, por lo que no será objeto de
compensación ni económica ni en tiempo.

Reglamentariamente se determinarán los con-
tenidos y periodicidad de las pruebas físicas que,
obligatoriamente. deberán superar los funcionarios
de policía, estableciéndose en caso de no supera-
ción de las mismas, la reducción del 10 por ciento
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del complemento específico establecido con
carácter general para el correspondiente puesto
de trabajo.

Sin perjuicio de lo anterior, para determinadas
unidades, cuando así esté fijado en plantilla orgá-
nica, se podrán establecer pruebas físicas especí-
ficas como requisito de permanencia en el puesto.”

Trece. El artículo 50 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 50. Retribuciones.

1. Los funcionarios de los Cuerpos de Policía
de Navarra sólo podrán ser remunerados por los
siguientes conceptos:

A. Retribuciones personales básicas:

a) Sueldo inicial correspondiente al nivel.

b) Retribución correspondiente al grado.

c) Premio de antigüedad.

B. Retribuciones complementarias:

a) Complemento específico.

b) Complemento de puesto de trabajo.

c) Complemento personal transitorio por la
situación de segunda actividad.

C. Otras retribuciones:

a) Indemnización de los gastos realizados por
razón del servicio.

b) Indemnización por la realización de viajes.

c) Indemnización por traslado forzoso con
cambio de residencia.

d) Ayuda familiar.

e) Compensación por horas extraordinarias.

f) Compensación por trabajo en día festivo.

g) Compensación por trabajo en horario noc-
turno.

h) Compensación por participar en tribunales
de selección y por impartir cursos de formación.

i) Compensación por retribuciones anteriores
superiores a las derivadas de la aplicación de esta
Ley Foral.

2. Las retribuciones personales básicas y las
previstas en la letra C del apartado anterior se
regirán por las normas aplicables con carácter
general a los restantes funcionarios de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra con las especifi-
cidades previstas en la presente Ley Foral”.

Trece bis. Se modifica el apartado 2 del artícu-
lo 51 que queda redactado del siguiente modo:

“2. El complemento de puesto de trabajo retri-
buirá el grado de dificultad, dedicación, responsa-
bilidad, mando así como la singular preparación
técnica exigida y la prestación habitual de servi-
cios policiales de paisano.

La prestación habitual de servicios policiales
de paisano se retribuirá con un máximo del 4 por
ciento sobre el sueldo inicial del nivel C y corres-
ponderá a aquellas unidades o empleos de los
Cuerpos de Policía en que la prestación del servi-
cio de paisano supere el 50 por 100 de la jornada
en cómputo anual.

El complemento de puesto de trabajo retribuirá
igualmente, aquellos puestos de trabajo cuyo des-
empeño suponga una especial situación de
mando dentro del empleo y como tal se haga
constar en plantilla orgánica, sin que la percepción
correspondiente, por tal concepto, pueda exceder
del 10 por 100 del sueldo inicial del nivel.

La cuantía máxima total a percibir en concepto
de puesto de trabajo será del 85 por 100 del suel-
do inicial correspondiente al nivel.”

Catorce. El artículo 52 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 52. Residencia.

“1. La residencia de los funcionarios de policía
en una localidad distinta de la de su destino no les
exime de la asistencia puntual al lugar de trabajo y
del estricto cumplimiento de la jornada y de las
funciones propias del cargo, y no implicará com-
pensación alguna por el desplazamiento al lugar
de trabajo.

2. En determinados supuestos debidamente
justificados, la autoridad administrativa competen-
te en materia de policía podrá exigir de forma
motivada a los funcionarios policiales la residencia
en la localidad de su destino, cuando así proceda
por el contenido de las funciones del puesto de
trabajo y por la dedicación exigida por el mismo”.

Quince. El artículo 54 queda redactado del
siguiente modo:

“Ar tículo 54. Reconocimientos, honores y
recompensas.

1. Los reconocimientos, honores y recompen-
sas de los miembros de los Cuerpos de Policía de
Navarra serán objeto de regulación reglamentaria.
En todo caso, las distinciones contemplarán diver-
sos supuestos y, al menos, incluirán cuatro gru-
pos:
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a) Actos de servicio con actuaciones ejempla-
res o de gran riesgo, lesiones invalidantes, muer-
te.

b) Actuaciones abnegadas, extraordinarias y
de gran valor; mutilaciones o heridas graves de las
que no se derive incapacidad total.

c) Servicios de especial relevancia; especial
dedicación o beneficio a personas desfavorecidas;
trabajos científicos o publicaciones técnicas que
contribuyan al conocimiento profesional.

d) Antigüedad en los Cuerpos de Policía de
Navarra”.

Dieciséis. El artículo 56 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 56. Régimen aplicable.

1. La representación, negociación colectiva y la
participación en las condiciones de trabajo de los
funcionarios de los Cuerpos de Policía de Navarra
se regirán por lo establecido al efecto en el Estatu-
to del Personal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra.

2. En el ámbito de Policía Foral se constituirá
una Mesa Sectorial de negociación que actuará
de acuerdo con lo establecido para las mismas en
el Estatuto del Personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra”.

Diecisiete. Se modifica el apartado 1 del artícu-
lo 58 que queda redactado del siguiente modo:

“1. Las faltas disciplinarias podrán ser leves,
graves y muy graves. Las faltas leves prescribirán
a los tres meses, las graves a los dos años y las
muy graves a los tres años”.

Dieciocho. El artículo 59 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 59. Faltas leves.

Serán faltas leves:

a) Las faltas repetidas de puntualidad, sin
causa justificada, en los treinta días precedentes.

b) La falta de asistencia, sin causa justificada,
por una sola vez en un período de treinta días pre-
cedentes, siempre que no constituya falta de
mayor gravedad.

c) El incumplimiento de la jornada de trabajo,
sin causa justificada, por una sola vez en un perí-
odo de treinta días, que no constituya falta de
mayor gravedad.

d) La incorrección en el trato con los ciudada-
nos, las autoridades, los superiores, los compañe-
ros o los subordinados.

e) El mal uso o descuido en la conservación de
los locales, instalaciones, vehículos, materiales,
documentación y demás elementos de los servi-
cios, así como el incumplimiento de las normas
dadas en esta materia, cuando no constituya falta
más grave.

f) Formular cualquier solicitud, reclamación o
queja relacionada con el servicio prescindiendo
del conducto reglamentario, excepto en caso de
urgencia, así como no tramitar las mismas.

g) El consumo de bebidas alcohólicas durante
el servicio.

h) La utilización inadecuada de los medios
informáticos y materiales empleados en el ejerci-
cio de sus funciones y el incumplimiento de las
instrucciones facilitadas para su utilización, así
como la indebida utilización de las claves de acce-
so a los sistemas informáticos.

i) El descuido en el aseo y presentación perso-
nal, así como la vulneración de normas sobre uni-
forme y saludo.

j) Emplear o autorizar para usos particulares
medios o recursos de carácter oficial o facilitarlos
a terceros sin causa justificada y previo conoci-
miento del superior.

k) Exhibir sin causa justificada las credenciales
profesionales.

l) La pérdida o sustracción por simple negli-
gencia, de las credenciales profesionales, del
arma reglamentaria u otros medios o recursos
destinados a la función policial.

m) El retraso o la negligencia en el cumpli-
miento de las funciones y órdenes recibidas.

n) Cualquier clase de juego que se lleve a
cabo en las dependencias policiales, siempre que
perjudique la prestación del servicio o menoscabe
la imagen policial.

ñ) Ostentar insignias, condecoraciones u otros
distintivos, sin estar autorizado para ello, siempre
que no merezca una calificación más grave.

o) Haber sido condenado en virtud de senten-
cia firme por una falta dolosa cuando la infracción
penal cometida cause daño a la Administración o
a los administrados.

p) El incumplimiento de los deberes derivados
de los principios establecidos en el artículo 4 de
esta Ley Foral cuando no constituya falta grave o
muy grave, así como el retraso, negligencia o des-
cuido en el cumplimiento de los deberes y obliga-
ciones que se derivan de la función policial, siem-
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pre que la falta no merezca una calificación más
grave”.

Diecinueve. El artículo 60 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 60. Faltas graves.

Serán faltas graves:

a) La tercera falta de puntualidad, sin causa
justificada, en un periodo de tres meses, cuando
las dos anteriores hubieran sido objeto de sanción
por falta leve y siempre que no constituya falta de
mayor gravedad.

b) La tercera falta de asistencia al servicio, sin
causa justificada, en un periodo de tres meses,
cuando las dos anteriores hubieran sido objeto de
sanción por falta leve y siempre que no constituya
falta de mayor gravedad.

c) El incumplimiento de la jornada de trabajo,
sin causa justificada, en número no superior a
cuatro, en un periodo de tres meses, que no cons-
tituya falta de mayor gravedad.

d) La falta de respeto a los ciudadanos, autori-
dades, superiores, compañeros o subordinados,
en el ejercicio de sus funciones o cuando cause
descrédito notorio a la Institución Policial.

e) Causar por negligencia inexcusable graves
daños en la conservación de locales, instalacio-
nes, vehículos, materiales, documentación y
demás elementos de los servicios o dar lugar al
extravío, la pérdida o la sustracción de estos.

Emplear, o autorizar la utilización para usos no
relacionados con el servicio o con ocasión de
este, o sin que medie causa justificada, medios o
recursos inherentes a la función policial.

f) El incumplimiento de las órdenes recibidas,
por escrito o verbalmente, de los superiores jerár-
quicos en las materias propias del servicio, salvo
que constituyan infracción manifiesta del ordena-
miento jurídico.

g) La intervención en un procedimiento admi-
nistrativo cuando concurra alguna de las causas
de abstención legalmente establecidas.

h) Originar o tomar parte en altercados o riñas
durante el servicio.

i) El incumplimiento del deber del secreto pro-
fesional o la falta del debido sigilo respecto a los
asuntos que conozca por razón de su cargo, cuan-
do no perjudique a terceros o al desarrollo de su
labor policial.

j) Las declaraciones públicas hechas a perso-
nas ajenas al Cuerpo o a los medios de comuni-

cación que perjudiquen de forma grave la presta-
ción del servicio o deterioren la imagen del mismo.

k) Actuar con abuso de sus atribuciones en
perjuicio de los ciudadanos, siempre que el hecho
no constituya una falta más grave.

l) Emitir informes o tomar decisiones referentes
al servicio que, sin faltar abiertamente a la verdad,
la desnaturalicen, valiéndose de términos ambi-
guos, confusos o tendenciosos, o la alteren
mediante inexactitudes, cuando se cause perjuicio
a la Administración o a los ciudadanos, siempre
que el hecho no constituya delito o falta muy
grave.

m) La omisión de dar cuenta a los superiores
respectivos de cualquier asunto que requiera su
conocimiento o decisión urgente.

n) La exhibición o utilización de las armas
reglamentarias con infracción de las normas que
regulen su uso en acto de servicio o fuera de él,
cuando no se produjesen daños materiales o per-
sonales.

ñ) Haber sido condenado en virtud de senten-
cia firme por un delito doloso, siempre que no
constituya infracción muy grave, o por una falta
dolosa cuando la infracción penal cometida esté
relacionada con el servicio.

o) La comisión de un delito por imprudencia o
de una falta penal dolosa, en el ejercicio de las
funciones policial es o que afecte a los principios
básicos de actuación contemplados en el artículo
4 de esta Ley Foral.

p) Los actos preparatorios de la insubordina-
ción individual o colectiva.

q) Embriagarse o consumir drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias psicotrópicas fuera
del servicio, cuando tales circunstancias tengan
carácter habitual o afecten a la imagen del Cuer-
po. Se entenderá que existe habitualidad cuando
estuvieren acreditados tres o más episodios de
embriaguez o consumo de las sustancias referi-
das en un periodo de un año.

r) La tenencia acreditada de drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, excep-
to que esa tenencia se derive de actuaciones pro-
pias del servicio.

s) La ausencia o abandono del servicio asigna-
do sin causa justificada, así como dormirse u ocu-
parse de distracciones que separen del grado de
atención que requiera el servicio encomendado.

t) La falta de rendimiento reiterada y no justifi-
cada que afecte a la eficacia de los servicios u
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ocasione perjuicio a los ciudadanos, así como no
prestar servicio alegando supuesta enfermedad o
simulando mayor gravedad de esta, o realizar acti-
vidades que puedan perjudicar o prolongar el res-
tablecimiento.

u) El ejercicio de actividades públicas o priva-
das incompatibles en el ejercicio de las funciones.

v) El extravío, pérdida o sustracción por negli-
gencia inexcusable de los distintivos de identifica-
ción o del arma reglamentaria.

x) Impedir, limitar u obstaculizar a los subordi-
nados el ejercicio de los derechos que tengan
reconocidos, siempre que no constituya falta muy
grave.

y) La no prestación de auxilio con urgencia en
aquellos hechos o circunstancias graves en que
sea obligada su actuación, salvo que constituya
delito.

z) El incumplimiento por negligencia grave de
los deberes y obligaciones que se derivan de la
función policial, cuando se produzcan de forma
grave y manifiesta.

aa) La falta de colaboración manifiesta con
otros miembros de los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad, siempre que no merezca la calificación
de falta muy grave.

ab) La falta de presentación o puesta a dispo-
sición inmediata en la dependencia de destino o
en la más próxima, en los casos de declaración de
los estados de alarma, excepción o sitio o cuando
así se disponga, en caso de alteración grave de la
seguridad ciudadana.

ac) No ir provisto en los actos de servicio del
uniforme reglamentario, cuando su uso sea pre-
ceptivo, de los distintivos de la categoría o cargo,
del arma reglamentaria o de los medios de protec-
ción o acción que se determinen, siempre que no
medie autorización en contrario.

ad) Asistir de uniforme a cualquier manifesta-
ción o reunión pública, salvo que se trate de actos
de servicio, o actos oficiales en los que la asisten-
cia de uniforme esté indicada o haya sido autori-
zada.

ae) Solicitar y obtener cambios de destino
mediando cualquier recompensa, ánimo de lucro o
falseando las condiciones que los regulan.

af) Las infracciones a lo dispuesto en la legis-
lación sobre utilización de videocámaras por las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públi-
cos, no constitutivas de falta muy grave.

aj) La infracción de las normas de prevención
de riesgos laborales que pongan en grave riesgo
la vida, salud, o integridad física, propia o de sus
compañeros o subordinados.

ak) La negativa reiterada a tramitar cualquier
solicitud, reclamación o queja relacionada con el
servicio, siempre que no constituya falta leve”».

Veinte. El artículo 61 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 61. Faltas muy graves.

Serán faltas muy graves:

a) Las faltas de asistencia, sin causa justifica-
da, en número superior a tres, en un periodo de
tres meses.

b) El incumplimiento de la jornada de trabajo,
sin causa justificada, en un número superior a
cuatro, en un periodo de tres meses.

c) La cuarta falta de puntualidad, sin causa jus-
tificada, cuando se haya sido sancionado previa-
mente por falta grave y siempre que no constituya
falta de mayor gravedad.

d) La cuarta falta de asistencia al servicio, sin
causa justificada, cuando se haya sido sancionado
previamente por falta grave y siempre que no
constituya falta de mayor gravedad.

e) Haber sido condenado en virtud de senten-
cia firme por un delito doloso relacionado con el
servicio que lleve aparejada pena privativa de
libertad superior a un año o que cause grave daño
a la Administración o a las personas.

f) La violación del secreto profesional y la falta
del debido sigilo respecto a los asuntos que
conozca por razón de su cargo, que perjudiquen el
desarrollo de la labor policial o a cualquier perso-
na.

g) Pedir o aceptar gratificaciones de entidades
o particulares en consideración o como premio de
servicios prestados.

h) La insubordinación individual o colectiva.

i) El incumplimiento, en el ejercicio de la fun-
ción, del deber de respeto al Régimen Foral de
Navarra y de acatamiento a la Constitución y las
Leyes.

j) La participación en huelgas, en acciones
sustitutivas de estas o en acciones concertadas
con el fin de alterar el normal funcionamiento de
los servicios.

k) La violación de la neutralidad o independen-
cia políticas, utilizando las facultades atribuidas
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para influir en procesos electorales de cualquier
naturaleza o ámbito.

l) El abuso de autoridad que cause grave daño
a los ciudadanos, subordinados o a la Administra-
ción, así como la práctica de tratos inhumanos,
degradantes, discriminatorios o vejatorios a las
personas que se encuentren bajo su custodia.

m) Embriagarse o consumir drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias psicotrópicas duran-
te el servicio o realizarlo en estado de embriaguez
o bajo los efectos manifiestos de los productos
citados, así como negarse, en situación de anor-
malidad física o psíquica, a las pertinentes com-
probaciones técnicas.

n) La exhibición o utilización de las armas
reglamentarias con infracción de las normas que
regulen su uso o fuera de los actos de servicio,
cuando se hubieran producido daños materiales,
personales o alarma pública.

ñ) La pérdida, accidental o por sustracción, de
las armas por negligencia grave.

o) El abandono de servicio, salvo que exista
causa de fuerza mayor que impida comunicar a un
superior dicho abandono.

p) La publicación o la utilización indebida de
secretos oficiales, declarados así con arreglo a la
legislación específica en la materia.

q) La violación del secreto profesional cuando
perjudique el desarrollo de la labor policial, a cual-
quier ciudadano o a las entidades con personali-
dad jurídica.

r) La falta de colaboración manifiesta con otros
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad, cuando resulte perjudicado gravemente el
servicio o se deriven consecuencias graves para
la seguridad ciudadana.

s) Toda actuación que suponga discriminación
por razón de origen racial o étnico, religión o con-
vicciones, discapacidad, edad u orientación
sexual, sexo, lengua, opinión, lugar de nacimiento
o vecindad, o cualquier otra condición o circuns-
tancia personal o social.

t) El acoso sexual y el acoso laboral, consis-
tente este último en la realización reiterada, en el
marco de una relación de servicio, de actos de
acoso psicológico u hostilidad.

u) La obstaculización grave al ejercicio de las
libertades públicas y derechos sindicales.

v) Las infracciones tipificadas como muy gra-
ves en la legislación sobre utilización de videocá-

maras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en
lugares públicos.

w) El incumplimiento de cualquier deber profe-
sional que cause notables perturbaciones al eficaz
funcionamiento de los servicios públicos o perjui-
cios de gran entidad a la Administración o a los
ciudadanos, situaciones de notorio peligro para
las personas o bienes, o para la seguridad públi-
ca”.

Veintiuno. (SUPRIMIDO) 

Veintidós. Se modifica el apartado 4 del artícu-
lo 63 que queda redactado del siguiente modo:

“4. La cancelación producirá el efecto de anular
la anotación sin que pueda certificarse de ella”.

Veintitrés. El artículo 65 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 65. Procedimiento para la imposición
de faltas graves o muy graves.

1. El órgano competente para la incoación del
expediente disciplinario por faltas graves o muy
graves podrá acordar, como medidas cautelares,
la suspensión provisional o la adscripción provisio-
nal a otro puesto. Previamente a la adopción de la
resolución que establezca las medidas provisiona-
les, se dará audiencia al interesado por un perío-
do de tres días hábiles. No obstante, en supuestos
de extraordinaria urgencia o peligrosidad debida-
mente motivados, el Jefe o el Comisario Principal
podrán retirar cautelarmente el arma y la creden-
cial del funcionario, debiendo ser ratificada esta
decisión por dicho órgano en un plazo no superior
a tres días hábiles.

2. La suspensión provisional o la adscripción
provisional a otro puesto podrán conllevar la pérdi-
da provisional del arma, la credencial y el unifor-
me del funcionario expedientado o sometido a
procesamiento, así como la prohibición de entrar a
las dependencias del Cuerpo al que se pertenez-
ca, sin autorización. En el momento de resolver
sobre el mantenimiento o el levantamiento de las
medidas cautelares, se valorará la gravedad de
los hechos cometidos, las circunstancias concre-
tas de cada caso y el expediente personal del fun-
cionario expedientado. La resolución en la que se
acuerde la imposición o la prórroga de medidas
cautelares será motivada.

3. La suspensión provisional podrá acordarse
por un plazo de un mes, prorrogable por idénticos
períodos, hasta un máximo de seis meses.

4. Los funcionarios en situación de suspensión
provisional sólo tendrán derecho a percibir las
retribuciones que les correspondan en concepto
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de sueldo inicial de su respectivo nivel, grado, pre-
mio por antigüedad y ayuda familiar. El tiempo de
suspensión provisional se computará a efectos del
cumplimiento, en su caso, de la sanción de sus-
pensión de funciones. Si la suspensión provisional
no fuese elevada a firme, se reconocerán al fun-
cionario todos los derechos de los que hubiese
sido privado.

El tiempo de adscripción provisional a otro
puesto del funcionario expedientado no podrá
exceder la duración del expediente disciplinario.

5. Con carácter previo a la iniciación del expe-
diente sancionador por faltas graves o muy gra-
ves, el órgano competente para la incoación del
expediente disciplinario podrá ordenar la apertura
de un período de información previa para el escla-
recimiento de los hechos, con el fin de conocer las
circunstancias del caso concreto y la conveniencia
o no de iniciar el procedimiento. La información
previa podrá tener carácter reservado y su dura-
ción no superará el plazo de un mes, salvo que se
acuerde expresamente su prórroga por otro u
otros plazos determinados. No se considerará ini-
ciado el procedimiento sancionador por las actua-
ciones previas a que se refiere este apartado.

6. El procedimiento se iniciará por resolución
del órgano competente para la incoación del expe-
diente disciplinario, en virtud de actuaciones prac-
ticadas de oficio o por denuncia. La resolución por
la que se inicie el expediente disciplinario designa-
rá el correspondiente instructor de las actuaciones
y será notificada al presunto responsable de la
infracción y al denunciante, si lo hubiera. El nom-
bramiento de instructor recaerá en un funcionario
o contratado para cuya selección se le haya
requerido título de licenciado en Derecho. En el
caso de faltas presuntamente graves, podrá recaer
también dicho nombramiento en un miembro del
Cuerpo de Policía de superior empleo.

Tanto en las informaciones previas como en el
procedimiento disciplinario, el funcionario podrá
estar asistido de letrado.

7. El instructor redactará un pliego de cargos
con propuesta de sanción que será notificado al
presunto responsable, quien dispondrá de un
plazo de diez días hábiles para formular las alega-
ciones que estime pertinentes en defensa de sus
derechos, así como para aportar datos, informa-
ciones o documentos y proponer la prueba que
estime oportuna.

En el pliego de cargos se hará constar, nece-
sariamente, lo siguiente:

a) Identificación de las personas presuntamen-
te responsables.

b) Los hechos constatados, destacando los
relevantes a efectos de la tipificación de las infrac-
ciones y graduación de las sanciones.

c) La infracción presuntamente cometida, con
indicación del precepto o preceptos vulnerados.

d) La sanción que, en su caso, proceda, su
graduación y cuantificación.

e) El órgano competente para la resolución del
procedimiento y norma que le atribuye la compe-
tencia.

8. Si el expedientado reconociera voluntaria-
mente su responsabilidad, el instructor elevará el
expediente al órgano competente, para su resolu-
ción, sin perjuicio de que pueda continuar su tra-
mitación si hay indicios razonables de fraude o
encubrimiento de otras personas o entidades o si
la cuestión suscitada por la incoación del procedi-
miento entrañase interés general.

9. Se practicarán de oficio o se admitirán a pro-
puesta del presunto responsable cuantas pruebas
sean adecuadas para la determinación de los
hechos y de las posibles responsabilidades, y sólo
podrán declararse improcedentes las que por su
relación con los hechos no puedan alterar la reso-
lución final a favor del presunto responsable.

10. Transcurrido el plazo previsto para presen-
tar alegaciones y, en su caso, practicadas las
pruebas y previas las diligencias que se estimen
necesarias, el instructor, si mantiene el pliego de
cargos en los términos notificados, elevará el
expediente al órgano competente, quien, en el
plazo máximo de un mes, dictará la resolución
correspondiente o, en su caso ordenará al instruc-
tor la práctica de las diligencias complementarias
que considere necesarias.

Si de las alegaciones y pruebas practicadas se
derivasen nuevos hechos o distintos hechos, o
calificación de mayor gravedad a la prevista en el
pliego de cargos, el instructor elaborará un nuevo
pliego de cargos con la sanción que proceda, que
será notificado al expedientado, a fin de que en el
plazo de diez días hábiles alegue cuanto estime
conveniente.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo
anterior aquellos supuestos en que los nuevos
hechos o la distinta calificación de la falta o la san-
ción sean consecuencia de las alegaciones o
pruebas practicadas en el expediente a solicitud
del interesado, cuando la sanción a imponer no
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sea de mayor gravedad que la inicialmente pro-
puesta.

11. El órgano competente dictará la resolución
procedente, que habrá de ser motivada y resolve-
rá todas las cuestiones planteadas en el expedien-
te. La resolución no podrá aceptar hechos distin-
tos de los determinados en el curso del
procedimiento, con independencia de su diferente
valoración jurídica. La resolución por la que se
ponga fin al procedimiento disciplinario contendrá,
en su caso, la valoración de las pruebas practica-
das, especialmente de aquellas que constituyan
los fundamentos básicos de la decisión, fijará los
hechos y, en su caso, la persona o personas res-
ponsables, la falta o faltas cometidas y la sanción
o sanciones que se impongan.

La resolución será ejecutiva cuando adquiera
firmeza en la vía administrativa.

En la resolución se adoptarán, en su caso, las
medidas cautelares precisas para garantizar su
eficacia en tanto no sea ejecutiva.

12. El plazo máximo para resolver el procedi-
miento disciplinario será de seis meses, contados
desde la fecha en que se adoptó la resolución por
la que se incoó el expediente. Dicho plazo podrá
ampliarse, como máximo, por otros seis meses
mediante resolución motivada del órgano compe-
tente. En ningún caso computará, a los efectos de
este plazo, el tiempo en que el expediente discipli-
nario se encuentre paralizado por causa imputable
al presunto responsable”.

Nuevo apartado. Se añade una nueva disposi-
ción adicional séptima, con la siguiente redacción:

“Disposición adicional séptima. Valoración de
designaciones interinas a efectos de acceso a
empleos.

A aquellos funcionarios de los Cuerpos de
Policía de Navarra que hayan desempeñado
empleos superiores al propio con carácter interino
y que superen los procesos selectivos del empleo
para el cual fueron nombrados de forma interina,
se les reconocerán, a los solos efectos de acceder
a los procesos selectivos de empleos superiores
al desempeñado, los periodos de interinidad como
de desempeño del empleo en propiedad”.

Nuevo apartado. Se añade una nueva disposi-
ción adicional octava, con la siguiente redacción:

“Disposición adicional octava. Procesos de
ingreso y promoción.

En los procedimientos de ingreso a los distin-
tos Cuerpos de Policía de Navarra, si a alguno de
los aspirantes que estuviera en condición legal de

ser admitido al curso de formación le fuese conva-
lidado este, por ocupar plaza del mismo empleo
en otra de las Administraciones Públicas de Nava-
rra, esta última podrá solicitar que, una vez produ-
cida la elección de Cuerpo o Administración, se
oferte la plaza vacante resultante al siguiente can-
didato en el orden de prelación, siendo este último
admitido al curso de formación con la condición de
funcionario en prácticas de la Administración por
la que inicialmente ha optado el aspirante al que
se le hubiera convalidado el curso.

Una vez finalizado el curso de formación y pro-
ducida la incorporación al Cuerpo de Policía elegi-
do por el aspirante al que se le hubiera convalida-
do el curso, la toma de posesión supondrá
renuncia expresa al puesto de trabajo que se
ostentaba hasta ese momento, quedando en
situación de excedencia voluntaria sin reserva de
puesto de trabajo. En tal caso, por la Administra-
ción en la que venía ocupando el puesto de traba-
jo que resulta vacante se procederá al nombra-
miento del aspirante incorporado al curso de
formación en su sustitución para ocupar la misma.

En el caso de procedimientos de promoción
entre distintos Cuerpos de Policía de Navarra,
igualmente la incorporación a la Administración
convocante supondrá la renuncia al puesto de tra-
bajo desempeñado hasta la fecha”.

Nuevo apartado. Se añade una nueva disposi-
ción adicional novena, con la siguiente redacción:

“Disposición adicional novena. Modificación de
los regímenes de jornada y de calendario por
necesidades del servicio.

1. Sin menoscabo del régimen de jornadas y
de los calendarios de trabajo, considerando el
carácter del servicio policial como servicio público
de prestación permanente, inmediata e inexcusa-
ble, por necesidades de servicio las jefaturas de
los Cuerpos de Policía de Navarra podrán modifi-
car en cualquier momento el régimen de jornada y
calendarios, devengando en esos casos las com-
pensaciones que procedan en tiempo equivalente
o el devengo de horas extraordinarias cuando se
supere en cómputo anual la jornada general que
corresponda.

2. En los regímenes de jornada de trabajo en
cómputo de días, cada jornada computará como
un máximo de 10 horas de trabajo efectivo, com-
prensivas tanto de la jornada efectiva realizada
como de los tiempos de disponibilidad en expecta-
tiva de servicio. Únicamente se devengarán horas
extraordinarias cuando se supere el número de
días de trabajo resultantes de la aplicación de la
jornada anual correspondiente.”
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Veinticuatro. Se suprime la disposición transito-
ria segunda, Constitución del Consejo de la Poli-
cía Foral de Navarra.

Veinticinco. (SUPRIMIDO)

Nueva disposición transitoria primera.

Constitución del Consejo de las Policías de Nava-
rra.

El Consejo de las Policías de Navarra se cons-
tituirá en el plazo de un año a partir de la entrada
en vigor de esta Ley Foral.

Disposición transitoria segunda. Plan Gene-
ral de Seguridad Ciudadana de Navarra.

En el plazo de tres meses a partir de la entra-
da en vigor de la presente Ley Foral, el Gobierno
de Navarra presentará al Parlamento de Navarra
el Plan General de Seguridad Ciudadana de
Navarra a los efectos de su conocimiento por la
Comisión de Presidencia, Justicia e Interior en
sesión de trabajo a puerta cerrada.

Nueva disposición transitoria tercera. Segu-
ridad pública de las Entidades Locales.

Las Entidades Locales con población igual o
superior a 3.000 habitantes que, no disponiendo
de cuerpo de Policía Local, dispongan de agentes
municipales y que tengan prevista la creación de
un cuerpo de Policía Local en el plazo de cinco
años, contado a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley Foral, podrán ser autorizados por el
Gobierno de Navarra a la contratación temporal de
auxiliares de Policía Local para la realización de
las funciones previstas en la presente Ley Foral
durante el período que reste hasta la creación del
Cuerpo de Policía Local.

De no finalizarse el procedimiento de creación
del Cuerpo de Policía en el citado plazo, deberá
procederse a la extinción de los contratos adminis-
trativos suscritos.

Las contrataciones realizadas en base a la pre-
sente disposición deberán someterse a las condi-
ciones previstas en el artículo 19 de la Ley Foral.

Nueva disposición transitoria cuarta. Requi-
sito de edad máxima.

En los dos primeros años de vigencia de la
presente Ley Foral el requisito de admisión a las
pruebas de ingreso previsto en el artículo 30.1.b)
será de 35 años, disminuyendo en un año de
edad cada dos de vigencia del texto legal, hasta
llegar a la edad máxima de 30 años fijada en el
articulado

Nueva disposición transitoria quinta. Excep-
ción relativa a la titulación.

Durante los dos primeros años de vigencia de
la presente Ley Foral se mantendrá la excepción
relativa a la titulación prevista en la redacción ori-
ginaria de los artículos 30.1.c) y 31.1 de la Ley
Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de
Navarra.

Nueva disposición derogatoria única. Nor-
mas que se derogan.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
esta Ley Foral.

Disposición final primera. Reglamento de
segunda actividad

En el plazo de un año desde la entrada en
vigor de la presente Ley Foral, se aprobará un
reglamento que regule la segunda actividad.

Veintiocho. (SUPRIMIDO).

Disposición final segunda. Reglamento de
retribuciones.

En el plazo de un año desde la aprobación de
la presente Ley Foral, el Gobierno de Navarra
aprobará un reglamento de retribuciones que ami-
nore las diferencias existentes en el Cuerpo de la
Policía Foral de Navarra sin que ello suponga, en
cómputo global, un incremento del gasto en mate-
ria de personal.

Nueva disposición final tercera. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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Proposición de Ley Foral sobre custodia compartida

PRÓRROGA DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE ENMIENDAS

En sesión celebrada el día 4 de octubre de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Ampliar el plazo de presentación de
enmiendas a la proposición de Ley Foral sobre
custodia compartida, publicada en el BOPN, n.º
64 de 8 de junio de 2010, que finalizará a las

12:00 horas del próximo día 10 de noviembre

de 2010.

2.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra.

Pamplona, 4 de octubre de 2010

El Presidente en funciones: Jesús Javier Mar-
cotegui Ros
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 4 de octubre de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de España a que rotule en eus-
kera y en castellano las instalaciones del aero-
puerto de Pamplona-Noáin, presentada por el
Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento
de Navarra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 4 de octubre de 2010

El Presidente en funciones: Jesús Javier Mar-
cotegui Ros

TEXTO DE LA MOCIÓN

El Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-
mento de Navarra, al amparo de lo establecido en
el Reglamento de la Cámara, presenta para su
debate y aprobación en el Pleno la siguiente

moción por la que el Parlamento insta al Gobierno
de España a rotular en euskera y en castellano
las instalaciones del aeropuerto de Pamplona-
Noáin.

Exposición de motivos

El aeropuerto de Pamplona-Noáin estrenará
en noviembre una nueva terminal de pasajeros y,
además, se están acometiendo por el Ministerio
de Fomento del Gobierno de España unas impor-
tantes obras para construir una nueva torre de
control.

Sin duda, esta nueva terminal ofrecerá un
mejor servicio a los usuarios del aeropuerto y, en
definitiva, a toda la ciudadanía navarra. Además,
pensamos que las dos lenguas de Navarra deben
estar presentes en la rotulación del aeropuerto,
por lo que el Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra presenta para su debate y
votación por el Pleno la siguiente moción:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
España a que rotule en euskera y en castellano
las instalaciones del aeropuerto de Pamplona-
Noáin.

Pamplona, 24 de septiembre de 2010

El Parlamentario Foral: Samuel Caro Sádaba

Moción por la que se insta al Gobierno de España a que rotule en euskera
y en castellano las instalaciones del aeropuerto de Pamplona-Noáin

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE NAVARRA
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En sesión celebrada el día 4 de octubre de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Departamento de Salud a que descentrali-
ce la Unidad de Memoria del Centro Psicogeriátri-
co San Francisco Javier, presentada por el Grupo
Parlamentario Nafarroa Bai.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 4 de octubre de 2010

El Presidente en funciones: Jesús Javier Mar-
cotegui Ros

TEXTO DE LA MOCIÓN

Patxi Zabaleta Zabaleta y Maiorga Ramírez
Erro, Parlamentarios Forales por el Grupo Parla-
mentario Nafarroa Bai, como portavoces del
mismo y amparándose en el ar tículo 195 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, presen-
tan para su debate y votación en Pleno la siguien-
te moción.

Exposición de motivos

Tal y como nos explicaron en la Unidad de la
Memoria, situada en el Psicogeriátrico San Fran-
cisco Javier, cuando la Comisión de Salud de este
Parlamento fue a visitarla, el objetivo general para
su creación era brindar una atención ambulatoria
precoz, global y especializada, centrada en la
evaluación y rehabilitación neuropsicológica a
pacientes con DCL y Demencias en estadios ini-
ciales y los objetivos específicos eran:

1.- Desarrollar un tratamiento rehabilitador de
psicoestimulación cognitiva para pacientes con
DCL y Demencia en estadios iniciales.

2.- Evaluación neuropsicológica global y espe-
cífica.

3.- Seguimiento de la eficacia de los tratamien-
tos.

4.- Colaborar con el servicio neurológico en el
diagnóstico, diagnóstico diferencial y tratamiento
precoz.

5.- Ofrecer un plan continuado de apoyo fami-
liar.

6.- Constituirse en un centro de referencia.

En Navarra se diagnostican aproximadamente
unos mil nuevos casos de Alzheimer. El Alzheimer
es incurable, pero se puede ralentizar con trata-
mientos que no incluyen fármacos sino sesiones
de psicoestimulación, que es lo que se realiza en
la Unidad de la Memoria.

Teniendo en cuenta la eficacia de tratamientos
no farmacológicos como la psicoestimulación para
ralentizar el deterioro cognitivo en fases iniciales
de deterioro de la conciencia y con el fin de garan-
tizar y facilitar la equidad e igualdad en el acceso
a dicho servicio de todos los habitantes de Nava-
rra, este Grupo Parlamentario formula la siguiente
propuesta de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Departa-
mento de Salud del Gobierno de Navarra a que
descentralice la Unidad de la Memoria del Centro
Psicogeriátrico San Francisco Javier mediante la
creación de talleres satélites.

En Pamplona, a 28 de septiembre de 2010

Los Parlamentarios Forales: Patxi Zabaleta
Zabaleta y Maiorga Ramírez Erro

Moción por la que se insta al Departamento de Salud a que descentralice la
Unidad de Memoria del Centro Psicogeriátrico San Francisco Javier

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO NAFARROA BAI
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En sesión celebrada el día 4 de octubre de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Departamento de Salud a que asuma ínte-
gramente los costes de los tratamientos mediante
el Método Petö, presentada por el Grupo Parla-
mentario Nafarroa Bai.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 4 de octubre de 2010

El Presidente en funciones: Jesús Javier Mar-
cotegui Ros

TEXTO DE LA MOCIÓN

Patxi Zabaleta Zabaleta y Maiorga Ramírez
Erro, Parlamentarios Forales por el Grupo Parla-
mentario Nafarroa Bai, como portavoces del
mismo y amparándose en el ar tículo 195 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, presen-
tan para su debate y votación en Pleno la siguien-
te moción.

Exposición de motivos

El Gobierno de Navarra subvenciona mediante
el Método Petö de niños y niñas navarras, meno-
res de dieciséis años, afectados por parálisis
cerebral y otras alteraciones afines, desde el año
2001. Tal y como nos informaron la Comisión de
Familias Petö cuando comparecieron en una

sesión de trabajo en la Comisión de Salud, en esa
fecha (2001) se inició la concesión de una sub-
vención destinada a las familias con menores
recursos económicos de personas navarras
menores de dieciséis años. Además, en el año
2004, se asumió el compromiso de subvencionar
a todas aquellas personas a las que un especia-
lista del Servicio Navarro de Salud indique la con-
veniencia del tratamiento.

Las subvenciones del Gobierno de Navarra
han permitido que, en todos estos años, veinticin-
co personas navarras se hayan beneficiado de
este tratamiento rehabilitador. Sin estas ayudas
sería inviable en la mayoría de los casos la reali-
zación de dicho tratamiento.

Teniendo en cuenta que la Atención Sanitaria
es gratuita y universal, que el método Petö es un
tratamiento rehabilltador y prácticamente el único
junto con la fisioterapia para el tratamiento de los
desórdenes motores crónicos, originados, entre
otras cosas, por parálisis cerebral y otras altera-
ciones afines y, sobre todo, porque su prescripción
es realizada por un especialista del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, este Grupo Par-
lamentario formula la siguiente propuesta de reso-
lución:

El Parlamento de Navarra insta al Departa-
mento de Salud del Gobierno de Navarra a que
asuma íntegramente los costes de los tratamien-
tos, mediante el Método Petö, de las personas
derivadas por especialistas del Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea.

En Pamplona, a 28 de septiembre de 2010

Los Parlamentarios Forales: Patxi Zabaleta
Zabaleta y Maiorga Ramírez Erro

Moción por la que se insta al Departamento de Salud a que asuma íntegra-
mente los costes de los tratamientos mediante el Método Petö
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En sesión celebrada el día 4 de octubre de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a realizar la consulta
del proyecto de la Nueva Área Regable de Tierra
Estella, presentada por el Grupo Parlamentario
Nafarroa Bai.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 4 de octubre de 2010

El Presidente en funciones: Jesús Javier Mar-
cotegui Ros

TEXTO DE LA MOCIÓN

Patxi Zabaleta Zabaleta y Maiorga Ramírez
Erro, Parlamentarios Forales por el Grupo Parla-
mentario Nafarroa Bai, como portavoces del
mismo y amparándose en el ar tículo 195 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, presen-
tan para su debate y votación en Pleno la siguien-
te moción.

Exposición de motivos

Desde el inicio de la presente legislatura
(2007-2011), el proyecto de la Nueva Área Regable
de Tierra Estella ha sido un tema controvertido y a
día de hoy sigue sin aclararse cómo se va a termi-
nar. El proyecto de la Nueva Área Regable de Tie-
rra Estella, incluido dentro del Plan Navarra 2012
desde que este fue aprobado el 23 de mayo de
2008 por el Parlamento de Navarra, ha recibido
todo tipo de opiniones de diferentes agentes políti-
cos, así como agricultores afectados. Cabe recor-
dar que el Plan Navarra 2012 señalaba que el pre-
supuesto del proyecto sería de 85 millones de
euros.

Actualmente, la ejecución de la Nueva Área
Regable de Tierra Estella supondría unos 134,5
millones de euros, según se observa en los presu-
puestos presentados en el proceso de información
pública para la solicitud de la concesión a la Con-

federación Hidrográfica del Ebro (CHE), es decir,
el nuevo proyecto se encarecería considerable-
mente respecto a la primera cifra dada por el
Gobierno de Navarra e incluido, como ya lo
hemos subrayado anteriormente, dentro del Plan
Navarra 2012.

En diferentes ocasiones, el Gobierno de Nava-
rra nos ha recordado en el Parlamento de Navarra
que este proyecto es una demanda histórica y así
lo hizo también en la invitación que recibimos en
el año 2008, donde se nos convocaba el día 9 de
diciembre, como parlamentarios forales, a una
reunión en el salón de actos del Departamento de
Desarrollo Rural y Medio Ambiente.

Cabe recordar que la demanda histórica del
año 2000 no tiene nada que ver con la crítica rea-
lidad actual de la agricultura en Navarra y particu-
larmente con lo de la zona de Tierra Estella,
donde se quiere llevar a cabo la nueva zona rega-
ble. A todo ello habría que añadir la situación
actual de crisis económica que sufrimos desde
prácticamente dos años.

En la comparecencia solicitada por Nafarroa
Bai el día 5 de marzo de 2009, la Consejera de
Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Begoña Sanz-
berro, aseguraba que en el primer semestre del
año 2010 se preguntaría a todos los propietarios
afectados por el proyecto de creación de una
Nueva Área Regable de Tierra Estella. En ella, la
Consejera apuntaba que en el año 2010 ya estaría
identificada la zona de manera más concreta y
que habría una identificación parcela a parcela de
cada propietario, y ese sería el momento en el
que los agricultores afectados tendrían la oportu-
nidad de ser informados y decidir qué querían
hacer.

Así, el 21 de septiembre de 2009, desde Nafa-
rroa Bai se preguntó a la Consejera de Desarrollo
Rural y Medio Ambiente sobre la fórmula que iba
a utilizar para consultar a los propietarios afecta-
dos y la fecha que estaba barajando el Gobierno
de Navarra para ello. La respuesta recibida el 21
de octubre del 2009 fue: “Se estima que podría
producirse la consulta prevista en el artículo 43 de
la Ley Foral 1/2002 citada a finales de 2010 o en
los primeros meses de 2011”.

Al mismo tiempo, el Defensor del Pueblo, el
señor Francisco Javier Enériz, a través de una
resolución, recomienda al Gobierno de Navarra

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar la consulta
del proyecto de la Nueva Área Regable de Tierra Estella

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO NAFARROA BAI



B.O. del Parlamento de Navarra / VII Legislatura Núm. 97 / 8 de octubre de 2010

22

que mediante la fórmula que considere más con-
veniente disponga lo necesario para conocer con
certeza y seguridad la opinión y posición de la
generalidad de los propietarios afectados por la
Nueva Área Regable de Tierra Estella.

El 12 de mayo de 2010 la Consejera de Desarro-
llo Rural y Medio Ambiente afirmó que el proyecto
de regadío en Estella no se realizaría si los propie-
tarios no lo deseban y anunció que se preguntaría
a todos de forma individual antes de aprobar el pro-
yecto.

El 15 de junio del presente año, a petición de
Nafarroa Bai volvió a comparecer en el Parlamen-
to de Navarra la Consejera de Desarrollo Rural y
Medio Ambiente, pero en esa comparecencia tam-
poco se nos dijo realmente en qué fecha se reali-
zaría la consulta entre los propietarios afectados.
A solicitud de Nafarroa Bai, el 10 de septiembre
comparecieron en sesión de trabajo ante la Comi-
sión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del
Parlamento de Navarra la Asociación de Propieta-
rios Contra el Regadío de Tierra Estella, al objeto
de explicar su postura respecto a la Nueva Área

Regable de Tierra Estella. En dicha comparecen-
cia los miembros de la asociación manifestaron su
postura respecto al regadío y pidieron al Gobierno
de Navarra que realizara la consulta cuanto antes
y que acataran el resultado que saliera de la
misma.

Por todo ello, Nafarroa Bai considera que la
consulta debe realizarse cuanto antes y no pode-
mos esperar al segundo semestre del año 2011,
más aún teniendo en cuenta que en esas fechas
todos estaremos inmersos en proceso electoral. A
nuestro juicio, la consulta no puede coincidir con
las elecciones municipales y forales y, por todo
ello, este grupo presenta la siguiente propuesta de
resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a realizar la consulta del proyecto de la
Nueva Área Regable de Tierra Estella antes del 15
de febrero del 2011.

Pamplona, 28 de septiembre de 2010

Los Parlamentarios Forales: Patxi Zabaleta
Zabaleta y Maiorga Ramírez Erro

En sesión celebrada el día 4 de octubre de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a garantizar la conti-
nuidad del proyecto arqueológico de Santa Criz,
presentada por el Grupo Parlamentario Socialis-
tas del Parlamento de Navarra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante la Comisión de
Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana y
disponer que el plazo de presentación de
enmiendas finalizará a las doce horas del día
anterior al del comienzo de la sesión en que haya
de debatirse.

Pamplona, 4 de octubre de 2010

El Presidente en funciones: Jesús Javier Mar-
cotegui Ros

TEXTO DE LA MOCIÓN

Samuel Caro Sádaba, portavoz adjunto del
Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento
de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, ar tículos 195 y
siguientes, presenta para su debate y votación por
la Comisión de Cultura y Turismo la siguiente
moción, por la que se insta al Gobierno de Nava-
rra a garantizar la continuidad del proyecto
arqueológico de Santa Criz (Eslava).

Exposición de motivos

El pasado 28 de septiembre, a iniciativa del
PSN-PSOE, la Comisión de Cultura y Turismo
tuvo la opor tunidad de visitar el yacimiento
arqueológico de Santa Criz y reunirse en una
sesión de trabajo con los responsables de las
administraciones municipal y foral, además de
representantes de Cederna y “Tierras de Javier”.

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a garantizar la conti-
nuidad del proyecto arqueológico de Santa Criz
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Tras la visita, tan oportuna como fructífera en
opinión de todos los participantes, quedaron mani-
fiestamente claras algunas cuestiones:

– La extraordinaria importancia cultural del
yacimiento.

– La existencia de un Plan Director desde el
año 2007, financiado por el propio Departamento
de Cultura y Turismo.

– La implicación de la administración municipal
de Eslava en el desarrollo de las acciones que se
han venido llevando a efecto.

– La importancia concedida en el Plan estraté-
gico de la nueva Asociación "Tierras de Javier" a
la puesta en valor del yacimiento, como elemento
clave en el desarrollo turístico de la zona.

– La necesidad de llevar a cabo acciones de
recuperación cultural, social y económica en una
zona deprimida como la situada en el histórico
espacio del valle de Aibar.

– El inequívoco compromiso de todos los gru-
pos presentes con la puesta en valor del yaci-
miento.

A la vista de todo ello, el Grupo Parlamentario
Socialistas del Parlamento de Navarra propone

para su debate y votación por el Pleno del Parla-
mento la siguiente moción:

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a dar continuidad efectiva al proyecto
de excavación arqueológica de Santa Criz, obra
incluida en el Acuerdo para el Patrimonio Cultural
de Navarra.

2. Dicho proyecto, de acuerdo con lo previsto en
el Plan Director, deberá hacer especial hincapié en
el proceso de divulgación del yacimiento, a fin de
convertirse en un hito relevante en el desarrollo
socioeconómico de la comarca en la que se inserta.

3. A tal fin, y sin perjuicio de cuantas acciones
pueda realizar el Ejecutivo foral para recabar
ayuda de otras administraciones, el Parlamento
de Navarra insta al Gobierno de Navarra a incluir
en los presupuestos de 2011 y siguientes las par-
tidas necesarias para llevar adelante las previsio-
nes contenidas en el citado Plan Director del yaci-
miento.

Pamplona, 29 de septiembre de 2010

El Parlamentario Foral: Samuel Caro Sádaba

En sesión celebrada el día 4 de octubre de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra para que presente
ante la Cámara un proyecto de Ley Foral para la
regulación del Estatuto del Empleado Público de
Navarra, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialistas del Parlamento de Navarra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas

finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 4 de octubre de 2010

El Presidente en funciones: Jesús Javier Mar-
cotegui Ros

TEXTO DE LA MOCIÓN

El Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-
mento de Navarra, al amparo de lo establecido en
el Reglamento de la Cámara, presenta para su
debate y aprobación en el Pleno la siguiente
moción por la que el Parlamento insta al Gobierno
de Navarra a presentar un proyecto de Ley Foral
para la regulación del Estatuto del Empleado
Público de Navarra, que contemple la adecuación

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra para que presente ante
la Cámara un proyecto de Ley Foral para la regulación del Estatuto
del Empleado Público de Navarra
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de este a las nuevas titulaciones surgidas del Pro-
ceso de Bolonia.

Exposición de motivos

En reiteradas ocasiones, el Grupo Parlamenta-
rio Socialistas del Parlamento Navarra ha recla-
mado la necesidad de que el Gobierno foral pre-
sente un proyecto de modificación del Estatuto de
Personal al Servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra. Son numerosos los problemas
que genera contar con un texto ya obsoleto y
superado tanto por las nuevas regulaciones como
por la propia negociación colectiva.

La última circunstancia con la que nos encon-
tramos es que en el Estatuto se refleja una clasifi-
cación de niveles para encuadrar al personal, en
función de los estudios exigidos para el acceso:
niveles A, B, C, D y E.

Como consecuencia de la implantación del
nuevo sistema del denominado Plan Bolonia, es
evidente que existen disfunciones que generarán
serios problemas si no se modifica nuestra norma-
tiva.

El Gobierno de España ya realizó la modifica-
ción pertinente mediante la aprobación de la Ley
7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Consecuentemente con la competencia de la
Comunidad Foral de Navarra en materia de perso-
nal y no existiendo razón alguna que impida ade-
cuar nuestra normativa foral a los cambios que la
Administración requiere, el Grupo Parlamentario
Socialistas del Parlamento de Navarra formula la
siguiente moción:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra para que, antes del 1 de diciembre y pre-
vio el diálogo pertinente, presente ante la Cámara
un proyecto de Ley Foral para la regulación del
Estatuto del Empleado Público de Navarra que
contemple, al menos, la imprescindible adecua-
ción de este a las nuevas titulaciones surgidas del
Proceso de Bolonia.

Pamplona, 6 de agosto de 2010 

El Parlamentario Foral: Samuel Caro Sádaba



Serie F:
PREGUNTAS

En sesión celebrada el día 4 de octubre de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el des-
arrollo de la partida “Plan Director de Música. Pre-
sencia de grupos navarros en las casas de cultura
de Navarra”, formulada por el Ilmo. Sr. D. Román
Felones Morrás.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de
Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana.

Pamplona, 4 de octubre de 2010

El Presidente en funciones: Jesús Javier Mar-
cotegui Ros

TEXTO DE LA PREGUNTA

Román Felones Morrás, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, al amparo de lo previsto
en el Reglamento de la Cámara, solicita respuesta
oral en Comisión a la siguiente cuestión, referida

Pregunta sobre el desarrollo de la partida “Plan Director de Música. Pre-
sencia de grupos navarros en las casas de cultura de Navarra”

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ROMÁN FELONES MORRÁS

En sesión celebrada el día 4 de octubre de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las
medidas a tomar para que las revisiones médicas
se hagan de acuerdo a los plazos marcados por
los especialistas, formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Asun Fernández de Garaialde y Lazkano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de
Salud.

Pamplona, 4 de octubre de 2010

El Presidente en funciones: Jesús Javier Mar-
cotegui Ros

TEXTO DE LA PREGUNTA

Asun Fernandez de Garaialde, Parlamentaria
Foral adscrita al Grupo Nafarroa Bai, amparándo-
se en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta oral para que sea respondida
ante la Comisión de Salud por parte del Excma.
Consejera de Salud del Gobierno de Navarra:

¿Qué medidas va a tomar su Departamento
para que las revisiones médicas se hagan de
acuerdo a los plazos marcados por los especialis-
tas?

Pamplona, 29 de septiembre de 2010.

La Parlamentaria Foral: Asun Fernandez de
Garaialde y Lazkano

Pregunta sobre las medidas a tomar para que las revisiones médicas se
hagan de acuerdo a los plazos marcados por los especialistas

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª ASUN FERNÁNDEZ DE GARAIALDE Y LAZKANO
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al desarrollo de la partida “Plan Director de Músi-
ca. Presencia de grupos navarros en las casas de
cultura de Navarra”.

Exposición de motivos

El PSN-PSOE, fruto del acuerdo presupuesta-
rio con el Gobierno de Navarra para el año 2010,
incorporó a dicho presupuesto una enmienda
dotada con 100.000 euros, denominada “Plan
Director de Música. Presencia de grupos navarros
en las casas de cultura de Navarra”.

Dado que nos encontramos a comienzos del
cuarto trimestre del año 2010 y a fin de conocer el
desarrollo del programa, interesa conocer:

Texto de la pregunta

• ¿Qué casas de cultura han sido seleccionadas

y con qué criterios?¿Qué compromisos asumen

dichas casas de cultura si se adhieren al progra-

ma?¿Cuál es el desarrollo y la valoración del pro-

grama hasta el día de comparecencia del Conseje-

ro? ¿Qué porcentaje del programa se ha

desarrollado hasta el momento presente?

Pamplona, 29 de septiembre de 2010

El Parlamentario Foral: Román Felones Morrás

En sesión celebrada el día 4 de octubre de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los cos-
tos del Festival de Teatro Clásico de Olite, formu-
lada por el Ilmo. Sr. D. Román Felones Morrás.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 4 de octubre de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Román Felones Morrás, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, al amparo de lo estableci-
do en el Reglamento de la Cámara en su artículo
186 y siguientes, formula la siguiente pregunta
para su contestación por escrito por el Gobierno
de Navarra.

Exposición de motivos

El Festival de Teatro Clásico de Olite es un
importante programa cultural de verano, dotado
con 750.000 euros en el presupuesto de Navarra
para el año 2010. A esta cantidad hay que añadir
en el presente año la cantidad de 170.000 euros
procedente del Ministerio de Cultura del Gobierno
de España.

A efectos de conocer pormenorizadamente los
fondos que ha gestionado el Festival y las canti-
dades asignadas a cada una de las acciones,
interesa conocer:

Texto de la pregunta escrita

• Desglose lo más pormenorizado posible de
los costos de cada una de las secciones del festi-
val, incluyendo cachés, gastos de personal, inten-
dencia, publicidad, etc. Todo ello referido a las
cantidades previstas tanto en los presupuestos de
Navarra como en los de España.

• Número de espectadores de pago asistentes
a cada uno de los espectáculos de fin de semana
y cantidades resultantes recaudadas.

Pamplona, 29 de septiembre de 2010

El Parlamentario Foral: Román Felones Morrás

Pregunta sobre los costos del Festival de Teatro Clásico de Olite

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ROMÁN FELONES MORRÁS



Decreto Foral Legislativo 5/2010, de 20 de septiembre, de armonización
tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido

En sesión celebrada el día 4 de octubre de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Visto el Decreto Foral Legislativo 5/2010, de 20
de septiembre, de Armonización Tributaria, por el
que se modifica la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y
teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos
54 de la Ley Foral 14/2004, del Gobierno de
Navarra y de su Presidente, y 160 del Reglamento
del Parlamento de Navarra, SE ACUERDA:

1.º Darse por enterada del Decreto Foral Legis-
lativo 5/2010, de 20 de septiembre, de Armoniza-
ción Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 4 de octubre de 2010.

El Presidente en funciones: Jesús Javier Mar-
cotegui Ros

Decreto Foral Legislativo 5/2010, de
20 de septiembre, de armonización
tributaria, por el que se modifica la

Ley Foral 19/1992, de 30 de 
diciembre, del Impuesto sobre el

Valor Añadido

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 32 del Convenio Económico entre el
Estado y la Comunidad Foral de Navarra se refie-
re a la normativa a aplicar en la exacción del
Impuesto sobre el Valor Añadido. A tal efecto, se
establece que la Comunidad Foral aplicará los
mismos principios básicos e idénticas normas

sustantivas y formales que las vigentes en cada
momento en territorio del Estado. No obstante, la
Administración de la Comunidad Foral podrá apro-
bar sus propios modelos de declaración e ingreso,
los cuales contendrán, al menos, los mismos
datos que los del territorio común, y podrá tam-
bién señalar plazos específicos de ingreso para
cada período de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la Adminis-
tración del Estado.

Por otra parte, el artículo 54.1 de la Ley Foral
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de
Navarra y de su Presidente, en el marco de la
potestad normativa del Gobierno de Navarra, dis-
pone que, cuando una reforma del régimen tribu-
tario común obligue, de conformidad con lo esta-
blecido en el Convenio Económico, a que en la
Comunidad Foral se apliquen idénticas normas
sustantivas y formales que las vigentes en cada
momento en el Estado, el Gobierno de Navarra,
por delegación del Parlamento de Navarra, podrá
dictar las normas con rango de Ley Foral que
sean precisas para la modificación de las corres-
pondientes Leyes Forales tributarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
54.2 de la citada Ley Foral 14/2004, esas disposi-
ciones del Gobierno de Navarra que comprendan
dicha legislación delegada recibirán el título de
Decretos Forales Legislativos de armonización tri-
butaria.

La Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se
establece un sistema específico de protección por
cese de actividad de los trabajadores autónomos,
ha modificado la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido, y ello hace
necesario que, utilizando la delegación legislativa
antedicha, se dicten, mediante Decreto Foral
Legislativo de armonización tributaria, las normas
que, de conformidad con el citado artículo 54.1 de
la Ley Foral 14/2004, sean necesarias para la
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modificación de la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, en
aquellos aspectos precisos en los cuales la Comu-
nidad Foral de Navarra deba aplicar, de conformi-
dad con el señalado artículo 32 del Convenio Eco-
nómico suscrito con el Estado, idénticas normas
sustantivas y formales que las vigentes en territo-
rio del Estado.

Se extiende la aplicación del tipo superreduci-
do del 4 por 100 correspondiente a determinados
servicios vinculados a la atención a la dependen-
cia, tales como los de teleasistencia, ayuda a
domicilio, centro de día y de noche y atención resi-
dencial, a los supuestos en los que dichos servi-
cios se presten como consecuencia de una pres-
tación económica vinculada a los mismos que
cubra más del 75 por 100 de su precio.

Para hacer coincidir la entrada en vigor de esta
norma con la equivalente del Estado, se establece
como fecha de la misma el día 6 de noviembre de
2010.

En consecuencia, el Gobierno de Navarra, a
propuesta del Consejero de Economía y Hacien-
da, y de conformidad con la decisión adoptada por
el Gobierno de Navarra en Sesión celebrada el
día veinte de septiembre de dos mil diez,

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido.

El artículo 37. Dos.2.3º de la Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, queda redactado del siguiente modo:

“3º. Los servicios de teleasistencia, ayuda a
domicilio, centro de día y de noche y atención resi-
dencial, a que se refieren las letras b), c), d) y e)
del apartado 1 del artículo 15 de la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autono-
mía Personal y Atención a las personas en situa-
ción de dependencia, siempre que se presten en
plazas concertadas en centros o residencias o
mediante precios derivados de un concurso admi-
nistrativo adjudicado a las empresas prestadoras,
o como consecuencia de una prestación económi-
ca vinculada a tales servicios que cubra más del
75 por ciento de su precio, en aplicación, en
ambos casos, de lo dispuesto en dicha Ley.

Lo dispuesto en este número 2.3º no se aplica-
rá a los servicios que resulten exentos por aplica-
ción del artículo 17.1.17º de esta Ley Foral”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto Foral Legislativo de armo-
nización tributaria entrará en vigor el día 6 de
noviembre de 2010.


